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 SECCIÓN JUDICIAL 
Remates

ALBERTO P. BIANCO
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Inst. Civ. y Com. N° 6 de S. Martín comunica en autos: “Cardozo Norma Beatriz c/

Peralta Jorge Oscar s/Cobro Ejecutivo” (Exp. 58642), (Peralta J. O.- CUIT 23-16348930-9) que el Mart. Púb. Alberto P. Bianco 
(CUIT 20-16134395-2) rematara EL DÍA 16 DE FEBRERO DE 2018, A LAS 10 HS., en la calle 95 N° 1839, de S. Martín, Pcia. 
de Buenos Aires. El inmueble sito en la calle Espora N° 1240 entre Caseros y Julio Campos de Mar de Ajó, Pdo. de General 
Lavalle (hoy Pdo. de La Costa) Pcia. de Buenos Aires. Nom. Cat.: Circ. IX, Secc. C, Manz. 221, Parcela 16, Matrícula N° 48.391. 
Según mand. const. de fecha 18/11/2017, la casa se encuentra desocupada. Adeuda Arba: al 17/11/2017 sin deuda. Municipal: al 
13/01/2017 $ 5669,35. Base: $300.000. Seña 20%, el uno por mil adicional de la comisión asignada al martillero (art. 38 inc. b Ley 
7.014). Comisión 3% cada parte, con más el 10% de la misma en concepto de aportes de ley a cargo del comprador (Ley 10.973 
ref. Ley 14.085, art. 54 pto. IV). Dinero en efectivo o mediante cheque personal del adquirente en el acto del remate. Visitar el 
día 15/02/2018 en el horario de 13 a 15, bajo responsabilidad de la parte demandada. El Comprador deberá constituir domicilio 
dentro del radio del Juzgado, bajo apercibimiento de que las sucesivas providencias se le den por notificadas conforme el art. 133 
del CPCC. San Martín a los 27 días del mes de diciembre de 2017. Patricia Andrea Gagliardino, Secretaria.

L.P. 15.073 / ene. 10 v. ene. 12

Agencias
CASA CENTRAL

POR 30 DÍAS - El Tribunal del Trabajo Nº 4 de San Isidro sito en Obispo Terrero Nº 54, Presidencia a cargo del Dr. Cristian E. 
Prieto, Juez, Secretaría Única a cargo de la Dra. Verónica Mazzotti, cita y emplaza por 30 días a los herederos del Sr. PACHECO 
AUGUSTO RAFAEL, a fin de que se presente a tomar debida intervención en autos: “Pacheco Augusto Rafael c/ Efco Argentina 
S.A. s/ Despido” (Expte. N° 20743/2013). San Isidro, 25 de octubre de 2017. Verónica Mazziotti, Secretaria.

C.C. 14.856 / dic. 20 v. feb. 1°

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 21 del Departamento Judicial La Plata, a cargo 
de la Dr. Héctor L. Iacomini, Secretaría Única, comunica que en autos “Aceto Benítez Juan Ignacio s/Quiebra Pequeña” Expte. 
Nº 83207-2017, con fecha 27 de octubre de 2017 se ha declarado la quiebra de JUAN IGNACIO ACETO BENÍTEZ, D.N.I. Nº 
30.958.597, C.U.I.T. Nº 20-30958597-7, con domicilio real 132 N° 1891 de La Plata y domicilio procesal en la calle 58 N° 912 
de conformidad con lo previsto por el art. 89, Ley 24.522, se ha ordenado lo siguiente: Intimar al deudor, para que entregue al 
Síndico sus bienes, haciendo extensiva la orden de terceros en cuyo poder obren bienes de aquél (art. 88 inc. 3 Ley 24.522). 
Prohibir hacer pagos al fallido, los que en su caso serán ineficaces (art. 88 inc. 5 Ley 24.522). Fijar el día 14 de marzo de 2018, 
como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar sus pedidos de verificación al Síndico designado en autos Cra. 
Lucrecia Brunatti en el domicilio profesional Diagonal 74 Nº 1312 6º Piso. Of. “67” de La Plata con atención de martes y jueves 
en el horario de 13:00 a 15:30 y domicilio procesal 47 N° 1124 de La Plata. Se comunica que el día 22 de mayo de 2018 se 
presentará el Informe Individual de los créditos (art. 35, Ley 24.522) y el día 5 de julio de 2018 se presentará el Informe General 
art. 39 de la ley citada. La Plata, 18 de diciembre de 2017. Patricia Clotilde López, Secretaria.

C.C. 110 / ene. 8 v. ene. 12

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Dra. Graciela Julia Angriman, Jueza del Juzgado en lo Correccional N° 5 del Departamento 
Judicial Morón, en causa N° JJ 1554 seguida a Carlos Matías Ramos, por el delito de Amenazas Simples, del registro de la 
Secretaría Única, cítese y emplácese a CARLOS MATÍAS RAMOS, de nacionalidad argentina, 31 años de edad, de estado civil 
soltero, que sabe leer y escribir, con estudios secundarios completos, de ocupación albañil, domiciliado en la calle Los Patos N° 
2488, de la localidad de Parque San Martín, partido de Merlo, titular del D.N.I. N° 35.831.294, hijo de n/s y Silvana Patricia Ramos 
(v), nacido en la localidad de Moreno, provincia de Buenos Aires, el día 12 de septiembre de 1986, con prontuario Policial N° 
1506147 AP por el término de 5 (cinco) días, a fin que comparezca a estar a derecho dentro del plazo de treinta días corridos a 
contar desde la última publicación, a este Juzgado sito en la calle Colón N° 151, 4° piso, sector “B”, Partido de Morón, Provincia 
de Buenos Aires, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y ordenar su comparendo (artículos 129 y 304 del Código Procesal 
Penal de la Provincia de Buenos Aires). Como recaudo legal, se transcribe a continuación el auto que ordena el libramiento del 
presente: “ Ciudad de Morón, 21 de diciembre de 2017. I. Téngase por contestada la vista conferida oportunamente a Fiscalía 
de intervención como así también las actuaciones que anteceden, y atento a lo manifestado por el Dr. Pablo Martín Masfesrrer, 
líbrese cédula a la defensa del encausado a sus efectos. II. Sin perjuicio de lo ordenado precedentemente, cítese y emplácese 
mediante edicto, a publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, a Carlos Matías Ramos por el término de 5 
(cinco) días, a fin que en el plazo de treinta días corridos a contar desde la última publicación comparezca a estar a derecho, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, y de ordenar su comparendo compulsivo (arts. 129 y 304 del C.P.P.P.B.A.). Firmado: 
Doctor Daniel Alberto Leppén, Juez en lo Correccional (P.D.S.). Secretaría, 21 de diciembre de 2017. Eugenia Rojas Molina, 
Secretaria. 

C.C. 86 / ene. 8 v. ene. 12

POR 5 DÍAS – La Señora Jueza Dra. María Laura Pardini, a cargo del Juzgado en lo Correccional N° 2 del Departamento 
Judicial Mercedes, cita y emplaza a DUVA NAHUEL AGUSTÍN, DNI N° 41.891.166, para que dentro del término de cinco (5) 
días comparezca a estar a derecho con respecto a la Causa N°: ME-2275-2017 - 6153 - “Duva Nahuel Agustín s/Hurto”, seguida 
al nombrado conforme surge de la resolución que se transcribe: “Mercedes, 11 de diciembre de 2017. Autos y Vistos: Atento lo 
informado precedentemente por la autoridad policial, y siguiendo lo preceptuado por el art. 129 del Código Procesal Penal cítese 
por edictos durante cinco (5) días al encausado Duva Nahuel Agustín bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. Notifíquese 
y publíquese”. Fdo. S.S. Juez en lo Correccional. Secretaría, 11 de diciembre de 2017. María Griselda Gómez, Secretaria.

C.C. 87 / ene. 8 v. ene. 12
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POR 5 DÍAS - La Señora Juez Dra. María Teresa Bomaggio interinamente a cargo del Juzgado en lo Correccional N° 2 
del Departamento Judicial Mercedes, cita y emplaza a PEREIRA GUILLERMO EUSEBIO, DNI N° 44.101.772, para que dentro 
del término de cinco (5) días comparezca a estar a derecho con respecto a la Causa N°: ME-1470-2016 - 5596 - “Núñez 
Marcelo Fabián s/Amenazas Simples y Lesiones Leves Calificadas”, seguida al nombrado conforme surge de la resolución que 
se transcribe: “Mercedes, de noviembre de 2017. Autos y Vistos: Atento lo informado precedentemente por la autoridad policial, y 
siguiendo lo preceptuado por el art. 129 del Código Procesal Penal cítese por edictos durante cinco (5) días al encausado Pereira 
Guillermo Eusebio bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. Notifíquese y publíquese. Fdo: María Teresa Bomaggio, Juez 
en lo Correccional”. Secretaría, 13 de noviembre de 2017. María Griselda Gómez, Secretaria.

C.C. 88 / ene. 8 v. ene. 12

POR 5 DÍAS – La Señora Jueza Dra.  Gisela Aldana Selva,  a cargo del Juzgado en lo Correccional N° 2 del Departamento 
Judicial Mercedes, cita y emplaza a  MAIDANA DANIEL ALEJANDRO, DNI 36.851.598, para que dentro del término de cinco (5) 
días comparezca a estar a derecho con respecto a la Causa N°: ME-2032-2017 - 6115- “Maidana Daniel Alejandro s/Lesiones 
Leves Calificadas, Amenazas, Resistencia a la autoridad todo en Concurso Real”, seguida al nombrado conforme surge de la 
resolución que se transcribe: “Mercedes, 10 de noviembre de 2017. Autos y Vistos: Atento lo informado precedentemente por la 
autoridad policial, y siguiendo lo preceptuado por el art. 129 del Código Procesal Penal cítese por edictos durante cinco (5) días 
al encausado Maidana Daniel Alejandro  bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. Notifíquese y publíquese”. Fdo. S.S. Juez 
en lo Correccional. Secretaría, 10 de noviembre de 2017. María Griselda Gómez, Secretaria.

C.C. 89 / ene. 8 v. ene. 12

POR 5 DÍAS – La Señora Juez Dra. María Teresa Bomaggio, momentáneamente a cargo del Juzgado en lo Correccional 
N° 2 del Departamento Judicial Mercedes, cita y emplaza a ORDÓÑEZ PABLO HERNÁN, DNI 33.905.732, para que dentro del 
término de cinco (5) días comparezca a estar a derecho con respecto a la Causa N°: ME-2401-2017 - 6174 - “Ordóñez Pablo 
Hernán s/Estafa en grado de tentativa”, seguida al nombrado conforme surge de la resolución que se transcribe: “Mercedes, 15 
de diciembre de 2017. Autos y Vistos: Atento lo informado precedentemente por la autoridad policial, y siguiendo lo preceptuado 
por el art. 129 del Código Procesal Penal cítese por edictos durante cinco (5) días al encausado Ordóñez Pablo Hernán bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. Notifíquese y publíquese”. Fdo. Dra. María Teresa Bomaggio, Juez en lo Correccional. 
Secretaría, 15 de diciembre de 2017. María Griselda Gómez, Secretaria.

C.C. 90 / ene. 8 v. ene. 12

POR 5 DÍAS - La Señora Jueza Dra. María Laura Pardini interinamente a cargo del Juzgado en lo Correccional N° 2 del 
Departamento Judicial Mercedes, cita y emplaza a GONZÁLEZ NICOLÁS, DNI 38.933.413, para que dentro del término de cinco 
(5) días comparezca a estar a derecho con respecto a la Causa N°: ME-2210-2017 - 6137 - “González Nicolás s/ Tenencia Simple 
de estupefacientes”, seguida al nombrado conforme surge de la resolución que se transcribe: “Mercedes, 21 de noviembre de 
2017. Autos y Vistos: Atento lo informado precedentemente por la autoridad policial, y siguiendo lo preceptuado por el art. 129 
del Código Procesal Penal cítese por edictos durante cinco (5) días al encausado González Nicolás bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. Notifíquese y publíquese. Fdo. Dra. María Laura Pardini, Juez en lo Correccional. Secretaría, 21 de noviembre 
de 2017. María Griselda Gómez, Secretaria.

  C.C. 91 / ene. 8 v. ene. 12

POR 5 DÍAS - La Señora Juez Dra. María Laura Pardini, interinamente a cargo del Juzgado en lo Correccional N° 2 del 
Departamento Judicial Mercedes, cita y emplaza a HERRERA EDUARDO HERNÁN, DNI 28.459.690, para que dentro del 
término de cinco (5) días comparezca a estar a derecho con respecto a la Causa N°: ME-234-2017 - 5834 - “Herrera Eduardo 
Hernán s/Desobediencia, Amenazas”, seguida al nombrado conforme surge de la resolución que se transcribe: “Mercedes, 14 
de diciembre de 2017. Autos y Vistos: Atento lo informado precedentemente por la autoridad policial, y siguiendo lo preceptuado 
por el art. 129 del Código Procesal Penal cítese por edictos durante cinco (5) días al encausado Herrera Eduardo Hernán bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. Notifíquese y publíquese”. Fdo. Dra. María Laura Pardini, Juez en lo Correccional. 
Secretaría, 14 de diciembre de 2017. María Manuela Reymundi, Auxiliar Letrada.

C.C. 92 / ene. 8 v. ene. 12

POR 5 DÍAS - El Señor Juez Dr. Roberto Daniel Vila, titular del Juzgado en lo Correccional N° 2 del Departamento Judicial 
Mercedes, cita y emplaza a  CHARAMONTI DIEGO SEBASTIÁN, DNI 32.427.346, para que dentro del término de cinco (5) días 
comparezca a estar a derecho con respecto a la Causa N°: -474-14 - 4697 - “Charamonti, Diego Sebastián s/Encubrimiento 
agravado por el ánimo de lucro”, seguida al nombrado conforme surge de la resolución que se transcribe: “Mercedes, 22 de 
noviembre de 2017. Autos y Vistos: Atento lo informado precedentemente por la autoridad policial y lo que surge del informe 
actuarial que antecede, siguiendo lo preceptuado por el art. 129 del Código Procesal Penal cítese por edictos durante cinco (5) 
días al encausado Diego Sebastián Charamonti bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.- Notifíquese y publíquese”. Fdo. 
Dr. María Teresa Bomaggio, Juez en lo Correccional. Secretaría, 22 de noviembre de 2017. María Soledad Cartasegna, Auxiliar 
Letrada.

C.C. 93 / ene. 8 v. ene. 12

POR 5 DÍAS - El Señor Juez Dr. Roberto Daniel Vila, titular del Juzgado en lo Correccional N° 2 del Departamento Judicial 
Mercedes, cita y emplaza a LAVOY ALBERTO JONATHAN, DNI 28.153.770, para que dentro del término de cinco (5) días 
comparezca a estar a derecho con respecto a la Causa N°: ME-693-2016 - 5477 - “Lavoy Alberto Jonatan s/Lesiones Graves”, 
seguida al nombrado conforme surge de la resolución que se transcribe: Fdo. Dra. María Teresa Bomaggio, Juez en lo 
Correccional. Secretaría, 21 de noviembre de 2017. María Griselda Gómez, Secretaria. 

C.C. 94 / ene. 8 v. ene. 12

POR 5 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nº 9, del Departamento Judicial de Lomas de Zamora, sito en Larroque y Pte. 
Perón, piso 2º (Edificio Tribunales), de Lomas de Zamora, a cargo del Dr. Pizzo, Pablo Alberto, Secretaría Única a cargo del Dr. 
Wilhelm, Cristian A., comunica que en los autos: “Maggiore, Nicolás Roque s/Quiebra” - Expte. N° 91.088, se ha resuelto, con 
fecha 13/09/2017 decretar la quiebra de MAGGIORE, NICOLÁS ROQUE (DNI 10.150.344) con domicilio en Mendoza 452 de 
Luis Guillón - Esteban Echeverría, Provincia de Buenos Aires habiéndose designado Síndico la Cdor. Carlos Alberto Montero, 
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con domicilio en Garona 900 esq. Díaz Vélez (42622275) de Lomas de Zamora, se ha fijado las siguientes fechas: a) para 
efectuar los pedidos de verificación ante la sindicatura hasta el día 20 de abril de 2018, debiendo el Síndico presentar los informes 
previstos por los arts. 35 y 39 de la LC, los días 5 de junio de 2018 y 19 de julio de 2018, respectivamente. Lomas de Zamora, 22 
de diciembre de 2017. Sabrina A. Igoldi, Auxiliar Letrada.

C.C. 127 / ene. 9 v. ene. 15

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Sra. Juez, Dra. Julia Andrea Rutigliano, titular del Juzgado en lo Correccional N° 3 del 
Departamento Judicial Quilmes, Secretaría Única a mi cargo, en relación a la Causa N° -2920-2010, registrada en esta Secretaría 
bajo el N° J-5629 caratulada: “Salvidio, Luciano Alejandro s/ Tenencia Ilegítima de Arma de Guerra”, a fin de solicitarle se sirva 
publicar por edictos, por el término de cinco días y con las formalidades prescriptas en el art. 129 del Código de Procedimiento 
Penal (s/Ley 11.922), la resolución que se notifica al imputado LUCIANO ALEJANDRO SALVIDIO, titular del DNI N° 36.296.689, 
de estado civil soltero, de nacionalidad argentina, ocupación empleado de un corralón, nacido en Ramos Mejía el día 20 de 
agosto de 1991, domiciliado en calle Caracas N° 4761 de la Localidad de Ezpeleta, Partido de Quilmes y Prontuario N° 1314500; 
y cuya parte dispositiva a continuación se transcribe: “Quilmes, 4 de diciembre de 2017 (...) Resuelvo: I.- Declarar la rebeldía 
de Luciano Alejandro Salvidio cuyas demás circunstancias personales obran en autos, en los términos de los arts. 303 y 304 
del Código de Procedimiento Penal, disponiendo en consecuencia, el comparendo compulsivo del mencionado una vez que sea 
habido a primera audiencia.- II.- Suspender el trámite de la presente causa, hasta tanto el imputado Luciano Alejandro Salvidio 
sea habido para ser sometido nuevamente a proceso (cf. Art. 305, CPP).- III.- Regístrese, notifíquese a la Fiscalía y a la Defensa 
y, por edictos durante cinco (5) días, al imputado, conforme lo dispone el art. 129 del Código de Procedimiento Penal. IV. Fecho, 
líbrense las comunicaciones de Ley y resérvese la presente causa en Secretaría (cf. Art. 305, tercer párrafo, CPP).- Fdo. Julia 
Andrea Rutigliano - Juez. Ante mí: Bettina Arrosagaray - Auxiliar Letrada”. Quilmes, 26 de diciembre de 2017. 

C.C. 155 / ene. 10 v. ene. 16

POR 5 DÍAS - En relación a la Carpeta de Causa Nro. 2262, caratulada “Soto, Lorena y Otro s/ Abuso Sexual” (correspondiente 
a la IPP Nro. 09-02-5538-15 de la UFI Nro. 6 de Moreno) del registro del Juzgado de Garantías Nro. 3 del Departamento Judicial 
de Moreno-General Rodríguez, sito en la calle Sarmiento 564 de la Localidad de General Rodríguez, a cargo de la Dra. María 
Celina Ardohain, a fin de solicitarle tenga a bien proceder a la publicación de edictos durante el plazo de cinco días en donde se 
deberá notificar a la encartada LORENA VANESA SOTO que deberá concurrir a la sede de este tribunal dentro de los cinco días 
hábiles de ser notificada, ello bajo apercibimiento de declarar su rebeldía y ordenar su inmediata captura. General Rodríguez, 23 
de agosto de 2017. Félix A. Lamas, Secretario.

C.C. 156 / ene. 10 v. ene. 16

POR 2 DÍAS - Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Azul N° Cuatro (4), sito en Av. Perón N° 525, Piso 
1°, Secretaría Única, hace saber que en autos: “HUSSON, ISMAEL OSMAR - PEREYRA CELIA ÉLIDA s/Quiebra”, Expte. N° 
46.728/98, se ha presentado Proyecto de Distribución Final. Profesionales intervinientes y acreedores facultados para formular 
observaciones. Plazo diez días (art. 218 Ley 24.522). Azul, 29 de diciembre de 2017. Silvana Cataldo, Abogada.

C.C. 174 / ene. 11 v. ene. 12

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia de Familia Nº 1 de Tigre, del Departamento Judicial de San Isidro, hace saber 
que en autos “ANDRÉS JULIANA AYELÉN, ANDRÉS EZEQUIEL y ANDRÉS BELÉN VANESA s/Abrigo (Expte. N° TG-2731-
2016) con fecha 13 de junio de 2016 se ha legalizado una medida de abrigo respecto de lo niños Belén Vanesa Andrés, nacida 
el día 26 de abril de 2017 y de Ezequiel Damián Andrés, nacido el día 4 de julio de 2011 y con fecha 29 de noviembre de 2017 
se ha declarado su estado de adoptabilidad. Se hace saber que una vez vencido el plazo de cinco días de notificado, dichas 
resoluciones quedarán consentidas y se procederá al otorgamiento de la guarda con fines de adopción. Tigre, 29 de noviembre 
de 2017. Silvana Bolatti, Secretaria.

C.C. 180 / ene. 11 v. ene. 12

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia de Familia Nº 1 de Tigre, del Departamento Judicial de San Isidro, hace 
saber que en autos “Zarza Abel Antonio s/Abrigo”  (Expte. N° TG-6240-2017), con fecha 23 de noviembre de 2017 se ha 
legalizado la medida de abrigo con respecto al niño Zarza Abel Antonio (DNI N° 56.357.272), hijo de Zarza Nazarena Abril (DNI 
N° 41.930.135). Se convoca a la Sra. ZARZA NAZARENA a las audiencias fijadas para los días 20 de diciembre de 2017 a las 
10:00 hs. y 28 de febrero de 2018 a las 10:00 hs. conforme los arts. 10 y 12 de la Ley 14.528. Se hace saber a la progenitora que 
podrá presentarse en autos con patrocinio de abogados particulares, del Defensor Oficial (ubicado en Av. Cazón 727 de Tigre) 
o de Profesionales del Patrocinio Jurídico Gratuito del Colegio de Abogados de San Isidro (sito en la calle Acassuso 442 San 
Isidro). Tigre, 28 de noviembre de 2017. Silvana Bolatti, Secretaria.

C.C. 181 / ene. 11 v. ene. 12

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia de Familia Nº 1 de Tigre, del Departamento Judicial de San Isidro, hace saber 
que en autos “Bourilhon Cloe y Caminos Lucas Uriel s/Abrigo” (Expte. n° TG-7274-2016), con fecha 12 de diciembre de 2017, se 
ha ordenado la citación del Sr. KEVIN CAMINOS MUÑOZ para el día 6 de marzo de 2018 a las 11:00 hs., con relación al niño 
Lucas Uriel Bourilhon Caminos. Se hace saber que deberá presentarse en autos con patrocinio de abogados particulares, del 
Defensor Oficial (ubicado en Av. Cazón 727 de Tigre) o de Profesionales del Patrocinio Jurídico Gratuito del Colegio de Abogados 
de San Isidro (sito en la calle Acassuso 442 San Isidro) y que en caso de incomparecencia injustificada podrá declararse la 
situación de adoptabilidad del niño. Tigre, 11 de diciembre de 2017. Silvana Bolatti, Secretaria.

C.C. 182 / ene. 11 v. ene. 12

POR 5 DÍAS - El Tribunal en lo Criminal N° 3 del Departamento Judicial de La Matanza, en relación a la Causa N° 2358 
(Reg. Int. Nro. 1205) caratulada “Cardozo, Sixto Daniel y Otro S/Robo Calificado” notifica a SIXTO DANIEL o LUIS ALBERTO 
CARDOZO, por el término de cinco días, del resolutorio que a continuación se transcribe: “Acuerdo: En la Ciudad de San Justo, 
Partido de La Matanza, al día veintiún del mes de diciembre del año dos mil diecisiete, se reúnen en Acuerdo Ordinario los 
señores Jueces integrantes de la Sala I de la Excma. Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal del Departamento Judicial 
La Matanza, conformada en esta oportunidad por los doctores Gerardo Lucio Frega y Ricardo Héctor Cabrera, a fin de dictar 
resolución en el Incidente Nro. 26.442 del registro de este Tribunal, caratulado “Cardozo, Sixto Daniel s/ Incidente de cómputo de 
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pena”, procedente del Tribunal en lo Criminal Nro. 3 Departamental (Causa Nro. 2.358) y, practicado que fuera en su oportunidad 
el sorteo de ley, resultó que en la votación debía observarse el siguiente orden: doctores Frega - Cabrera (...) - Resolución - 
Revocar la impugnada resolución obrante a fs. 29/vta. del presente incidente por medio de la cual los Magistrados del Tribunal en 
lo Criminal Nro. 3 local aprobaron el cómputo practicado por el actuario a fs. 28/vta., debiendo efectuarse uno nuevo conforme los 
lineamientos expuestos a lo largo de este decisorio (rigen los arts. 439, 440, 498, 500 y cc. del Código de Procedimiento Penal, 
según Ley 11.922 y modificatorias; 47 y 48 de la Ley 5.827). Regístrese y devuélvase al Tribunal de origen; quedando delegadas 
en dichas instancias las notificaciones de rigor; sirva la presente de atenta nota de envío. Fdo.: Ricardo Héctor Cabrera (Juez de 
Cámara) y Gerardo Lucio Frega (Juez de Cámara). Ante mí: Ricardo A. Tripaldi (Auxiliar Letrado). Secretaría, 22 de diciembre 
de 2017. Juan P. Vidal, Auxiliar Letrado.

C.C. 184 / ene. 11 v. ene. 17

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Garantías N° 2 del Departamento Judicial de Moreno-Gral. Rodríguez, a cargo del Dr. Gabriel 
Alberto Castro, Secretaría Única a cargo del Dr. Javier Ulrich, sito en la Avda. Bartolomé Mitre 1480, esquina Chorroarín, del 
partido de Moreno, Provincia de Buenos Aires, en causa N° 3748, caratulada: “Hernández, Joel o González, Eber s/Exhibiciones 
Obscenas y Abuso Sexual Simple” (motivo de la IPP N° 19-00-21296-16 de la Unidad Funcional de Instrucción N° 2 Departamental), 
cita y emplaza a JOEL HERNÁNDEZ o EBER GONZÁLEZ (argentino, de 39 años de edad, instruido, albañil, sin apodo, nacido el 
28/06/1977 en Capital Federal, DNI 26.044.508, soltero, sin domicilio fijo, hijo de Leonardo Ramón González y de Elodia Serafina 
Hermosilla) a presentarse en estos Estrados dentro del quinto día de notificado y en el horario judicial, bajo apercibimiento de 
declararlo en rebeldía (Conforme art. 129 y ccdtes. del C.P.P.B.A.). Fdo. Gabriel Alberto Castro, Juez de Garantías. Ante mí, 
Javier Ulrich, Secretario. Moreno, 29 de diciembre de 2017.

C.C. 302 / ene. 12 v. ene. 18

01. LA PLATA

POR 10 DÍAS – El Juzgado Civil y Comercial Nro. 22, Departamento Judicial La Plata, en autos “Lin Lili c/Guzzetti, Américo 
y otros s/ Prescripción Adquisitiva”, cita por el término de diez días para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el 
presente juicio a los presuntos herederos de ROBERTO MAURO GUZZETTI y MARÍA CÉLICA GUZZETTI, y/o quienes se 
consideren con derecho a los inmuebles objeto de autos identificados catastralmente como Circunscripción I, Sección B, Quinta 
42, Parcelas 17 y 18 de Cañuelas, Prov. de Buenos Aires, bajo apercibimiento de nombrar un Defensor de Pobres y Ausentes 
para que los represente (Arts. 341 y 681 del CPCC). La Plata, 14 de diciembre de 2017. Carlos José Sozzani, Secretario.

L.P. 115.761 / ene. 3 v. ene. 16

POR 10 DÍAS – El Juzgado Civil y Comercial N° 22 del Departamento Judicial La Plata, cita y emplaza por 10 días a los 
presuntos herederos de GRANEL EDUARDO, GRANEL MERCEDES y a quien se crea con derechos al inmueble sito en calle 
121; N° 1940 de La Plata identificado catastralmente como Cir. II Sec. B Manz. 40 b Quinta 40 Parc. 26, Inscripción Dominial 
22618 Folio 947/1889 Serie A, 72815 Folio 2030/1909 Serie B y DDHH 17270/36 Y DH 3478/42 de La Plata, en los autos: 
Bidondo Telma Edith c/ Granel y Uzal Mercedes y otros s/ Usucapión. Expte. Nro. 123766 para que en el término de diez días 
comparezca hacer valer sus derechos en el presente juicio bajo apercibimiento de nombrar Defensor de Pobres y Ausentes que 
lo representen. La Plata, 21 de diciembre de 2017. Carlos José Sozzani, Secretario.

L.P. 115.793 / ene. 3 v. ene. 16

POR 3 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 27 de La Plata cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de STOTUTO AMALIA ROSA. La Plata, 27 de diciembre de 2017. Sandra P. Peña, Secretaria.

L.P. 15.065 / ene. 10 v. ene. 12

POR 3 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 27, del Departamento Judicial La Plata, Secretaría 
Única, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de OSCAR EUSTAQUIO RODRÍGUEZ y CARMEN ELVIRA 
MARTÍNEZ, para que hagan valer sus derechos. La Plata, 12 de diciembre de 2017. Ana L. Rolla, Auxiliar Letrada.

L.P. 15.067 / ene. 10 v. ene. 12

POR 3 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia Nº 4, en lo Civil y Comercial, del Departamento Judicial San Isidro, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de HUGO OSCAR RAMOS. San Isidro, 21 de diciembre de 2017. María D. 
Houghton, Secretaria.

L.P. 15.068 / ene. 10 v. ene. 12

POR 3 DÍAS – El Juzgado de Paz Letrado de General Paz, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores 
de BENITA MARÍA LANDA DE ALBERTI y LUIS MARIA ALBERTI. Ranchos, 7 de diciembre de 2017. Antonio A. Scaserra, 
Secretario.

L.P. 15.063 / ene. 10 v. ene. 12

POR 3 DÍAS – El Juzgado de Paz Letrado de General Paz, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ANA 
MARÍA BONCOR. Ranchos, 7 de diciembre de 2017. Antonio A. Scaserra, Secretario.

L.P. 15.064 / ene. 10 v. ene. 12

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Navarro, en los autos caratulados “Volente Walter Alcides s/ Sucesión Ab-
Intestato”, cita y emplaza por treinta días a los herederos y acreedores de VOLENTE WALTER ALCIDES. Navarro, 13 de 
diciembre de 2017. Guillermo F. Valverde, Secretario.

L.P. 15.079 / ene. 11 v. ene. 15

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de la Ciudad de Colón Pcia. de Bs. As. cita y emplaza por 30 días a herederos y 
acreedores de LUCERO MARÍA OLGA. Héctor Mariano Mortara, Secretario. Colón, 26 de diciembre de 2017.

L.P. 15.082 / ene. 11 v. ene. 15
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POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de la Ciudad de Colón Pcia. de Bs. As. cita y emplaza por 30 días a herederos y 
acreedores de ARBELOA JUANA. Fdo. Héctor Mariano Mortara, Secretario. Colón, 26 de diciembre de 2017.

L.P. 15.084 / ene. 11 v. ene. 15

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de la Ciudad de Colón Pcia. de Bs. As. cita y emplaza por 30 días a herederos y 
acreedores de VITA JOSÉ ANTONIO. Dr. Héctor Mariano Mortara, Secretario. Colón, 26 de diciembre de 2017.

L.P. 15.083 / ene. 11 v. ene. 15

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial N° 11 de La Plata, hace saber que el 27 de marzo de 2017, en autos: “Vidal 
Loza, Jorge Arturo s/Quiebra (Pequeña)”, Expte. 76403, de declaró finalizado el Concurso Preventivo de VIDAL LOZA JORGE 
ARTURO, con LE 4.646.567. La Plata, 29 de agosto de 2017. Leopolda C. Corredera, Secretaria.

L.P. 15.089

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 17 de La Plata, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores 
de AUGUSTO JUAN LUCCHETTI e IRMA FELISA DI PAOLA. La Plata, 7 de noviembre de 2017. Marta Herrera, Auxiliar Letrada.

L.P. 15.095

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 27 de la Plata, cita y emplaza por treinta (30) días 
a herederos y acreedores del causante MARÍA CHIARADIA. La Plata, 22 de diciembre de 2017. Ana L. Rolla, Auxiliar Letrada.

L.P. 15.094 / ene. 12 v. ene. 16

02. CAPITAL FEDERAL

POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nº 2 del Departamento Judicial Quilmes, Secretaría Única, cita y emplaza par 
treinta días a herederos y acreedores de HUGO OSCAR CORNELI. Quilmes, 13 de octubre de 2017. Carina Panek, Auxiliar 
Letrada.

C.F. 30.022 / ene. 11 v. ene. 15

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de Lanús, cita y emplaza por 30 días a los 
herederos y acreedores de DANIEL JULIO BELLlNI, a que comparezcan a hacer valer sus derechos. Secretaría, 22 de diciembre 
de 2017. Mariano P. Santos, Auxiliar Letrado.

C.F. 30.021 / ene. 11 v. ene. 15

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de San Isidro, cita y emplaza por 30 días a 
herederos y acreedores de HÉCTOR RICARDO SOSA. San Isidro, 27 de octubre de 2017. María I. Prijmaczuk, Auxiliar Letrada.

C.F. 30.023 / ene. 12 v. ene. 16

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 5 de Lomas de Zamora, cita y emplaza por treinta 
días a herederos a acreedores de LUIS MARCELO SIBIKOUSKY. Lomas de Zamora, 21 de diciembre de 2017. Adriana S. 
Mollard, Abogada.

C.C. 30.024

04. SAN ISIDRO

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 13, Secretaría Única, del Departamento Judicial de 
San Isidro, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de CELSO OSCAR PEDEMONTE. San Isidro, 26 de octubre 
de 2017. Arturo Goya, Secretario.

S.I. 38.012 / ene. 11 v. ene. 15

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 de San Isidro, cita y emplaza por 30 días a 
herederos y acreedores de NORMA AMELIA ANDRESSON. San Isidro, 4 de diciembre de 2017. María G. Melatini, Secretaria.

S.I. 38.024

POR 1 DÍA - El Juzgado  en lo Civil y Comercial N° 6, Secretaría Única de San Isidro, cita y emplaza por 30 días a herederos 
y acreedores de ELBA HAYDEÉ VELEIRO. San Isidro, 11 de diciembre de 2017. Marcela A. Rodríguez, Secretaria.

S.I. 38.025

05. LOMAS DE ZAMORA

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de Lanús, cita y emplaza por 30 días a los 
herederos y acreedores de LIDIA DE JESÚS COLINA, a que comparezcan a hacer valer sus derechos. Secretaría, 31 de julio de 
2017. Ema Sapia De Luca, Auxiliar Letrada.

L.Z. 45.001 / ene. 11 v. ene. 15

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N°2 de Lanús, cita y emplaza por 30 días a los 
herederos y acreedores de JULIO PASCUAL TIZZANO, a que comparezcan a hacer valer sus derechos. 30 de Noviembre de 
2017. Fabio Isaac Arriagada, Juez. Daniel C. Chávez, Auxiliar Letrado.

L.Z. 45.002 / ene. 11 v. ene. 15

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 de Lanús, cita y emplaza por 30 días a los 
herederos y acreedores de NELLY CERNADAS, a que comparezcan a hacer valer sus derechos. 12 de diciembre de 2017. 
Dr.Guillermo A. Oyhanart, Juez.

L.Z. 45.003 / ene. 11 v. ene. 15
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POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nº 10 del Dto. Judicial de Lomas de Zamora, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de GOMIS NORMA BEATRIZ. Lomas de Zamora, 24 de octubre de 2017. Andrea P. Prosperi, Auxiliar 
Letrada.

L.Z. 45.005 / ene. 11 v. ene. 15

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 Lanús, cita y emplaza por 30 días a los herederos 
y acreedores de MANUEL EDUARDO CRESPO, a que comparezcan a hacer valer sus derechos. Secretaría, 20 de diciembre de 
2017. Marcelo A. Natiello, Secretario.

L.Z. 45.004 / ene. 11 v. ene. 15

06. SAN MARTÍN

POR 1 DÍA - La Sra. Jueza de 1a Instancia y 1a nominación en lo Civil, Comercial de la ciudad de Alta Gracia Provincia de 
Córdoba, Dra. María Graciela Vigilanti, Secretaría N° 2, en autos caratulados “Greiser Gerardo Juan Guillermo- Usucapión. Expte. 
29330”, ha dictado la siguiente resolución: Sentencia número: dieciocho. Alta Gracia, treinta de marzo de dos mil diecisiete. Y 
Vistos:... Y Considerando: .... Resuelvo: 1) Hacer lugar a la demanda de Usucapión - Prescripción Adquisitiva- promovida por 
Greiser Gerardo Juan Guillermo respecto del inmueble que se describe sobre un lote de terreno que es parte del lote A de la 
mitad oeste del campo “El Arrimo” ubicado en Pedanía Los Reartes, Departamento Calamuchita, de esta Provincia de Córdoba, 
y que afecta parte del lote A, y se designa en el plano especial de subdivisión a que se refiere el título, con el número doce que se 
encuentra inscripto en el Registro General de la Provincia, bajo el Folio número 659 del año 1951, hoy por conversión Matrícula 
1.317.428 (12), a nombre de Heine Werner, plano de Mensura confeccionado por el Ing. Agrimensor Tatian, supervisado por la 
Dirección General de Catastro de la Provincia de Córdoba, según el expediente N° 0033- 75974/03 de fecha 21/08/03, ha sido 
designado como Lote veintinueve (029), de la Manzana dieciocho (018), según títulos de su designación anterior era el número 
doce; siendo sus dimensiones según plano de mensura, las siguientes; al Noreste, dividido en dos tramos, línea A-B que mide 
104,47 mts. y línea B-C, que mide 66,68 mts; al Sudeste, sobre la línea C-D. mide 133,18 mts.; al Sudoeste, dividido en seis 
tramos, siendo el primero el de la línea D-E, mide 5,63 mts.; el Segundo de la línea E-F que mide 22,63 mts.; el Tercero sobre 
la línea F-G, mide 5,87 mts; el cuarto tramo que une los puntos G-H mide 12,07 Mts.; el Quinto tramo que une la línea H-I, mide 
34,27 mts, y el sexto tramo, que va desde la línea I-J, mide 4,70 mts. Todos los mencionados tramos con orientación Sudoeste; 
al Oeste, línea J-A, mide 179,04 mts, y así llegando al punto de partida, todo lo que hace una superficie total Una Hectárea seis 
mil setecientos treinta y tres metros cuadrados ( I Has. 6.733 mts.2). 2) Ordenar la cancelación de la medida cautelar trabada en 
autos: anotación de Litis- Anotación del Diario 763 del 29/9/2015. 3) Oficiar al Registro General de la Propiedad a los fines de su 
inscripción, previo cumplimiento de todos los trámites de ley, debiendo practicarse a nombre del Sr. GREISER GERARDO JUAN 
GUILLERMO, CUIL/CUIT/CDI N°: 2010314923-2, Fecha nacimiento: 31-05-1952, Nacionalidad: argentina, estado civil casado 
con Charras Petrona Berta - DNI 11.044.469. 4) Imponer costas por su orden, conforme el considerando respectivo. 5) Diferir la 
regulación de honorarios de la letrada interviniente para cuando exista base para ello. Protocolícese, hágase saber y dese copia. 
Fdo.: Dra. Vigilanti María Graciela, Jueza. Marina Contreras, abogada.

S.M. 54.937 / 9° v. ene. 12

07. BAHÍA BLANCA

POR 5 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 4, Secretaría Única de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, hace saber 
a los acreedores de SATURNO HOGAR SOCIEDAD ANÓNIMA o SATURNO HOGAR S.A., CUIT 30-67267729-3, inscripta en el 
Registro Público de Comercio de Neuquén bajo el n° 224, F° 1057/1095, T° VI, Año 1994, con domicilio en la calle Perito Moreno 
n° 337 de la ciudad de Neuquén, provincia del mismo nombre, que en los autos: “Saturno Hogar S.A. s/Concurso Preventivo 
(Grande)”, Expte. 52030, con fecha 4 de diciembre de 2017 se ha decretado la apertura de su Concurso Preventivo, fijándose 
el día 22 de mayo de 2018 hasta el cual los acreedores podrán presentar los pedidos de verificación de sus créditos al Estudio 
Contable que ejerce la sindicatura “Peralta-Valentini” (Cres. Néstor Omar Peralta y Héctor Raúl Valentini) con domicilio en 
O’Higgins N° 591 de Bahía Blanca. Se fijó el día 6 de julio de 2018 para que la Sindicatura presente el Informe Individual (Art. 35 
L.C.) y el día 21 de agosto de 2018 para que presente el Informe General (Art. 40 L.C.). Se ha fijado la Audiencia Informativa para 
el 15 de abril de 2019 a las 8:30 horas. Bahía Blanca, 21 de diciembre de 2017. Ingrid J. Guglielmi, Secretaria.

B.B. 56.007 / ene. 9 v. ene. 15

POR 5 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 4, Secretaría Única de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, hace saber a 
los acreedores de CASA HUMBERTO LUCAIOLI S.A., inscripta en la Dirección de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos 
Aires con Matrícula N° 45396 Legajo N° 1/83272, con domicilio en la calle Patricios N° 853 de la ciudad de Bahía Blanca, que 
en los autos: “Casa Humberto Lucaioli S.A. s/Concurso Preventivo (Grande)”, Expte. 52029, con fecha 4 de diciembre de 2017 
se ha decretado la apertura de su concurso preventivo, fijándose el día 22 de mayo de 2018 hasta el cual los acreedores podrán 
presentar los pedidos de verificación de sus créditos al Estudio Contable que ejerce la sindicatura “Peralta-Valentini” (Cres. 
Néstor Omar Peralta y Héctor Raúl Valentini) con domicilio en O’Higgins N° 591 de Bahía Blanca. Se fijó el día 6 de julio de 2018 
para que la Sindicatura presente el Informe Individual (Art. 35 L.C.) y el día 21 de agosto de 2018 para que presente el Informe 
General (Art. 40 L.C.). Se ha fijado la audiencia informativa para el 15 de abril de 2019 a las 8:30 horas. Bahía Blanca, 21 de 
diciembre de 2017. Ingrid J. Guglielmi, Secretaria.

B.B. 56.008 / ene. 9 v. ene. 15

POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 3 Secretaría Única de Bahía Blanca, cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de SANDRA VIRGINIA PÁEZ. Bahía Blanca, 28 de diciembre de 2017. Claudia Verna, Secretaria.

B.B. 56.011 / ene. 11 v. ene. 15

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8. Secretaría Única de Bahía Blanca, cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante ROSALÍA CONCEPCIÓN GUAGLlARDO para que dentro 
del plazo de treinta días lo acrediten. Bahía Blanca, 19 de diciembre de 2017. Alicia S. Guzmán, Secretaria.

B.B. 56.013 / ene. 11 v. ene. 15
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POR 3 DÍAS - EI Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 8, Secretaría Única de Bahía Blanca, cita a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante HUMBERTO CÁNDIDO IMAN para que dentro del plazo 
de treinta días lo acrediten. Bahía Blanca, 14 de diciembre de 2017. Alicia S. Guzmán, Secretaria.

   B.B. 56.015 / ene. 11 v. ene. 15

POR 3 DÍAS - EI Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 8, Secretaría Única de Bahía Blanca, cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante PEDRO ANÍBAL DE LA CANAL para que dentro del plazo 
de treinta días lo acrediten. Bahía Blanca, 14 de diciembre de 2017. Alicia S. Guzmán, Secretaria.

B.B. 56.017 / ene. 11 v. ene. 15

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del Departamento Judicial Bahía Blanca, 
Secretaría Única a mi cargo, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de doña NORMA AMANDA BORELLI. 
Bahía Blanca, 20 diciembre de 2017. María D. Frías, Secretaria.

B.B. 56.019 / ene. 11 v. ene. 15

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 5 del Departamento Judicial Bahía Blanca, 
Secretaría Única a mi cargo, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de don BARNABE NORBERTO. Bahía 
Blanca, 26 de diciembre de 2017. María J. Houriet, Auxiliar Letrada.

B.B. 56.018 / ene. 11 v. ene. 15

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Coronel Suárez, cita y emplaza por el término e treinta días a herederos y 
acreedores de HÉCTOR REINALDO SCHWINDT. Coronel Suárez, 20 de diciembre de 2017. Marcela A. Wagner, Secretaria.

B.B. 56.020 / ene. 11 v. ene. 15

09. MERCEDES

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Alberti, Secretaría Única, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores 
de GRISILDA MARÍA ARISTEGUI. Alberti, 6 de diciembre de 2017. Adriana L. Rojo, Secretaria.

Mc. 66.006 / ene. 12 v. ene. 16

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado del Partido de Bragado, cita y emplaza por el término de treinta días a herederos y 
acreedores de Doña GRACIELA ISABEL PIRIS. Bragado, 21 de noviembre de 2017. José Luis Alonso, Secretario.

Mc. 66.007 / ene. 12 v. ene. 16

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Luján (B), cita y emplaza por treinta días a herederos a acreedores de JOSÉ LUIS 
FERREIRO y ALICIA CATALINA PADELLI. Luján, 28 de diciembre de 2017. María L. Rosso, Secretaria.

Mc. 66.008

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del Departamento Judicial de Moreno-General 
Rodríguez, Secretaría Única, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de NORBERTO RAMOS. Moreno, 28 de 
noviembre de 2017. Bárbara P. Alonso, Secretaria.

Mc. 66.009

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 del Depto. Moreno-Gral. Rodríguez, cita y emplaza 
por 30 días a herederos y acreedores de IDA CORONEL, DNI F. 2.551.544. Moreno, 4 de diciembre de 2017. Natalia Romani, 
Auxiliar Letrada.

Mc. 66.010

10. JUNÍN

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Chacabuco, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ÉLIDA 
INÉS YACOBINO. Chacabuco, 14 de diciembre de 2017. Roberto L. Matias, Auxiliar Letrado. 

Jn. 169.042

11. AZUL

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civ. y Com. N° 4 Sec. Única del Depto. Jud. Azul, Notifica a DAMIÁN 
GASPAR NARVAJA LARROSA, D.N.I. 25.514.356 y FLAVIA JIMENA PERAZZO DNI 29.023.396, las siguientes resoluciones, 
dictadas en los autos “Blando Gloria Alejandra y Otros  c/ Narvaja Larrosa Damián Gaspar y Otro/a s/ Desalojo por Falta de 
Pago”, Expte. 58927: “Azul, junio 30 de 2016. Al estado de autos, de conformidad con lo pedido y lo informado en este acto por 
la Actuaria (Art. 116 CPCC), haciéndose efectivo el apercibimiento decretado, désele por decaído a los demandados Damián 
Gaspar Narvaja Larrosa y Flavia Jimena Perazzo el derecho que han dejado de usar. En consecuencia decláraselo en rebeldía 
(Art. 59 del Código citado). Notifíquese...Dr. Jorge Raúl Cataldi Juez Civil y Comercial”. “Azul, septiembre 30 de 2016. ... Conforme 
lo pedido en el punto 3), habiéndose declarado la rebeldía de los demandados (fs. 25 la que aún resta notificar) no se verifica 
la existencia de hechos controvertidos en lo que respecta a los hechos expuestos en la demanda. Por consiguiente, frente a la 
inexistencia de hechos controvertidos, declárase la cuestión de puro derecho (Arts. 357 y 487 C.P.C.C). Notifíquese junto con la 
resolución de fs. 25 (Art. 135 Inc. 3°, 133, 59 in fine y conc. CPCC). Dr. Jorge Raúl Cataldi, Juez Civil y Comercial”. Azul, 28 de 
diciembre de 2017.

Az. 71.000 / ene. 11 v. ene. 12
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12. SAN NICOLÁS

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Baradero, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de JOSÉ 
ESPERANTE. Baradero, 20 de diciembre de 2017. Esteban O. Perusina, Secretario.

S.N. 75.291 / ene. 11 v. ene. 15

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Baradero, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de VACCA 
FELIPE ALEJANDRO y DÍAZ ANTONIA. Baradero, 20 de diciembre de 2017. Esteban O. Perusina, Secretario.

S.N. 75.292 / ene. 12 v. ene. 16

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Baradero, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de NÉLIDA 
BEATRIZ CANEPA. Baradero, 15 de noviembre de 2017. Esteban O. Perusina, Secretario.

S.N. 75.293 / ene. 12 v. ene. 16

14. DOLORES

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 3 del Departamento Judicial de Dolores, a cargo 
del Dr. Santiago F. Cremonte, Secretaría Única a cargo del Dr. Adolfo Arbeleche, cita y emplaza por treinta días a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes dejados por BARILOTTI JULIO CÉSAR IGNACIO, LE 5.584.698; BARILOTTI PATRICIA 
ESTELA, DNI 16.444.257 y BARILOTTI SILVIA LILIANA, DNI 12.805.741, en el marco de los autos caratulados “Barilotti Julio 
César Ignacio S/ Sucesión Ab-Intestato”, Expte. N° 69.739, que tramitan ante este órgano. Dolores, 29 de diciembre de 2017. 
Silvana L. Equisito, Auxiliar Letrada.

Ds. 79.002 / ene. 11 v. ene. 15

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 3 del Departamento Judicial Dolores, a cargo del 
Dr. Santiago F. Cremonte, Secretaría Única a cargo del Dr. Adolfo Arbeleche, cita y emplaza por treinta días a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados por BONINI ERNESTO DNI 5.165.963. Dolores, 26 de diciembre de 2017.

Ds. 79.004 / ene. 11 v. ene. 15

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Maipú, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de don IGNACIO 
AGUIRRE y NICASIA ALEGRE, a efectos de que hagan valer sus derechos. Maipú, 26 de diciembre de 2017. Fernando M. 
Laxalde, Secretario.

Ds. 79.006 / ene. 11 v. ene. 15

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Maipú, Secretaría Única, cita y emplaza a herederos y acreedores de EMILIO 
FERNÁNDEZ y MARIANA JULIA ANGÉLICA DÍAZ por el término de treinta días, a los efectos de hacer valer sus derechos. 
Maipú, 26 de diciembre de 2017. Fernando M. Laxalde, Secretario.

Ds. 79.005 / ene. 11 v. ene. 15 

16. ZÁRATE - CAMPANA

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1, a cargo de la Dra. Mónica E. Ayerbe, Jueza 
Subrogante, Secretaría Única a cargo de la Dra. Romina Olivera Vila, del Departamento Judicial de Zárate-Campana, cita y 
emplaza por 30 días a herederos y acreedores de LUCRECIA LUJÁN FRANCO. Conste. Campana, 5 de diciembre de 2017. 
Romina Olivera Vila, Secretaria.

Z.C. 84.138

17. PERGAMINO

POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 1 del Departamento Judicial Pergamino, en autos: “Serfilippi, Carmen Herminia 
s/ Sucesión Ab Intestato”, Expte. Nº 69.298, cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de SERFILlPPI, CARMEN 
HERMINIA a los efectos de que hagan valer sus derechos. Pergamino, 14 de septiembre de 2017. Lorna D. Digilio, Auxiliar 
Letrada.

Pg. 85.001 / ene. 11 v. ene. 15

POR 3 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil Nº 2, Secretaría Única, de la Ciudad de Pergamino, cita a 
herederos y acreedores de JUANA DELIA BARRETO y EDUARDO JOSÉ LÓPEZ, por el término de 30 días a efectos de hacer 
valer sus derechos en autos. Andrea M. Oliver, Secretaria.

Pg. 85.002 / ene. 11 v. ene. 15

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Rojas, Secretaría Única, del Departamento Judicial de Junín, cita y emplaza por 
30 días a herederos y acreedores de FRANCISCO SIMICH. Rojas, 27 de diciembre de 2017. La Secretaría.

Pg. 85.003

23. LA MATANZA

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial N° 8, Secretaría Única de La Matanza, cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de BERTINI SANTOS CARLOS. San Justo, 8 de enero de 2018. Ezequiel E. Iglesias Berrondo, Auxiliar Letrado.

L.M. 97.001
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